
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00933 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado JUAN CARLOS NAVARRO BERMUDEZ, por aviso 

judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’145.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 
de hoy 9 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00471 – 00 

 

 

Conforme a la cesión de los derechos del crédito visible en lo folios que anteceden, la 

cual reúne los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del 

Código Civil y por ser procedente, este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., en calidad 

de cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como 

subrogataria de los derechos derivados del crédito cedido, y como parte acreedora 

para el presente trámite especial. 

 

SE RECONOCE a la abogada AMALIA LEAL, como apoderado de la cesionaria – 

demandante, conforme a las facultades otorgadas en el mandato arrimado, el cual 

cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 

de hoy 9 de marzo de 2022. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00565 – 00 

 

 

Conforme a la cesión de los derechos del crédito visible en el folio que antecede, la 

cual reúne los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del 

Código Civil y por ser procedente, este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., en calidad 

de cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como 

subrogataria de los derechos derivados del crédito cedido, y como parte acreedora 

para el presente trámite especial. 

 

SE RECONOCE al abogado FRANKY JOVANER HERNANDEZ, como apoderado de 

la cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en el mandato 

arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 
de hoy 9 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00591 – 00 

 

 

 

NO SE TIENE EN CUENTA la cesión de crédito arrimada, ya que en auto de fecha 

18 de enero de 2022, se dio por terminado este proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN  y se ordenó el archivo del proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 

de hoy 9 de marzo de 2022. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00727 – 00 

 

 

Se acepta la sustitución que realiza la apoderada judicial de la parte demandante, al  

abogado DIEGO FERNANDO BERMUDEZ LINARES. 

 

se pone en conocimiento a la parte demandante la comunicación allegada por la 

NUEVA EPS S.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 
de hoy 9 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00731 – 00 

 

 

Allegado escrito allegado de cesión de los derechos del crédito  el cual reúne los 

requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por 

ser procedente, este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por ALPHA CAPITAL 

S.A.S., en favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., en calidad de cesionaria, 

la cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria 

de los derechos derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite especial. 

 

SE RECONOCE al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como apoderado de la 

cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en el mandato 

arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 
de hoy 9 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00825 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante y conforme con lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 291 

del Código General del Proceso, por Secretaría ofíciese a la ENTIDAD SALUD 

TOTAL EPS, para que suministre la información que sirva para localizar al 

demandado JOHN JAIRO CAUSIL LUNA. 

 

Una vez se tenga respuesta de la entidad mencionada línea atrás, se resolverá sobre 

el emplazamiento solicitado por la parte ejecutante.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 
de hoy 9 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00278 – 00 

 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con folio de 

matrícula N° 50C–1266629, denunciado como propiedad de la parte demandada, 

se ordena su secuestro. 

 

Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, incluso para designar secuestre y 

fijarle honorarios provisionales, al Señor Alcalde de la localidad respectiva de 

esta ciudad y/o Consejo de Justicia de Bogotá y/o a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, conforme al 

inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso, Circular PCSJC17-37 de 27 

de septiembre de 2017 y Acuerdo PCSJA17-10832 de octubre 30 de 2017, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 
de hoy 9 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00471 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado NESTOR GABRIEL  HERNANDEZ  ALVAREZ, por 

aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’780.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 
de hoy 9 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00549 – 00 

 

 

NO SE TIENE EN CUENTA el aviso judicial con el que se pretende tener como 

notificado al demandado como quiera que no se aportó la certificación de 

entrega emitida por la empresa de correo en los términos del artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que procure la notificación de 

la parte demandada en la forma dispuesta en la normatividad procesal. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 
de hoy 9 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 187e3db536f3450623b3d1aa7714e9d56329bdaecd71f18b11967aa795a85b05

Documento generado en 07/03/2022 10:04:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00564 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 

de hoy 9 de marzo de 2022. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00688 – 00 

 

 

Cumplido el requerimiento efectuado, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro de los inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliarias N° 50N-

20305248, 50N-20305218, 50N-20305233 denunciados como propiedad de 

ANDRES FRANCISCO HERNANDEZ MOROS, se señala la hora de las 9 A.M. del 

día treinta y uno (31) del mes de  MAYO de 2022. 

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma virtual 

o presencial según la facilidad para ello, por lo cual el Juzgado se comunicará 

previamente para coordinar lo correspondiente.  

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 
de hoy 9 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 000723 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 1° de marzo de 2022 el cual queda como sigue:   

 

DECRETAR el embargo de los vehículos de placas ELO-811 y UQD-759 

denunciado como de propiedad de la parte demandada CRISTHIAN CAMILO 

GUZMAN VIVAS. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 593 del Código General 

del Proceso. 

 

Por Secretaría remítanse el oficio que comunica la medida de embargo, a las 

direcciones electrónicas de la autoridad de tránsito una vez la parte interesada 

comunique los correos electrónicos de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 
de hoy 9 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00890 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16. 

 
de hoy 9 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003094 – 2021 – 00464– 00 

 

 

1. SE TIENEN POR NOTIFICADOS a los demandados DORIS   ANGELICA 

PRIETO RODRIGUEZ, AYDA YANETH PRIETO RODRIGUEZ, OSCAR JAVIER 

PRIETO RODRIGUEZ por conducta concluyente, puesto que, por intermedio de 

apoderado judicial, contestaron la demanda, propusieron excepciones.  

 

2. SE RECONOCE a la abogada SARA RUEDA CARREÑO como apoderada 

judicial de la parte demandada, en los términos y con las facultares concedidas en el 

mandato otorgado.  

 
3. Una vez vencido el termino de que trata el artículo 369 del CGP, ingresen al 

Despacho las diligencias, para continuar con el trámite.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16 

 
de hoy 09 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 110014003034-2022-00177-00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de OSWALDO 

RAFAEL VIANA MARTINEZ por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 7265564 
 

1.1. - Por la suma de $ 91.302.826 M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en la obligación No. 05920206000909597 incorporadas en el pagaré de 

la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada judicial de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
P.D 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 16 

 

de hoy 09 de marzo de 2022.          

 

El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 110014003034-2022-00181-00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de FERNANDO 

ANDRADE GONZALEZ por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 5657210 
 

1.1. - Por la suma de $ 64.378.120 M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en las obligaciones No. 36032482103521, 4559831889263997, 

5406922990618351, 5925256000819374, 6500323002306999 incorporadas en el 

pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada judicial de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 
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P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16 

 
de hoy 09 de marzo de 2022.          
 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00126 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16 

 
de hoy 09 de marzo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2020– 00714 – 00 

 

 

REQUIÉRASE a la auxiliar de la justicia CELMIRA AMARIS ECHAVEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días, desde la recepción de la comunicación que 

se le envié, dé cumplimiento al cargo designado conforme a lo dispuesto en el artículo 

530 del CGP. Líbrese comunicación a la nomenclatura urbana o contáctese por 

intermedio de la Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 16 

 
de hoy 09 de marzo de 2022. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

P.D 
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